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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-5269/2023, relativo al recurso
de revisión interpuesto por TORRES BAEZ ABOGADOS, en lo sucesivo la persona
recurrente, en contra de la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA

lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base.en los
siguientes:

}

en

ANTECEDENTES

I. El veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente presentó

una solicitud de información, dirigida a la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

En esta misma fecha, el sujeto obligado realizó registro manual de la solicitud de

acceso, en la Plataforma Nacional de Transparencia, asignándole el folio
210425123000119.

IL El día veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, el sujeto obligado ^
contestación a la solicitud.

\

1\

. El trece de octubre de dos mil veintitrés, el entonces solicitante presentó a e^
Organismo Garante un recurso de revisión en contra de la contest^cm
proporcionada por la autoridad responsable.

IV. En fecha dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente

de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la
reclamante, asignándole el número de expediente RR-5269/2023, el cual fue

turnado a la Ponencia del Comisionado Francisco Javier García Blanco para su

trámite respectivo
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V. Por auto de veinte de octubre de dos mil veintitrés, se previno a! recurrente por
una sola ocasión, para que en un plazo no mayor a cinco días hábiles, aclarara el

acto reclamado en términos del artículo 170 de la ley de la materia.

VI. El seis de noviembre de dos mil veintitrés, se admitió el medio de impugnación
planteado, ordenando integrar el expediente y se puso a disposición de las partes,

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su

derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos, se determinó que es

improcedente la intervención del tercero interesado en el presente recurso de

revisión. Asimismo, se ordenó notificar los autos de admisión a través del Sistema

de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia a! Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo

sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar

las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho

^ue le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la
'existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo la
persona recurrente señalando el correo electrónico como medio para recibir

notificaciones.

. Por acuerdo de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, se hizo

constar que sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal,

íf^pecto al acto o resolución recurrida, anexando las constancias que acreditaban
jeJ-mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos.

Asimismo, expresó que realizó un alcance a la contestación inicial; por lo que, se

dio vista al reclamante para que manifestara en el término de-tres-días-hábiles —-
‘  ! ■ _! / i i , \ I 1

siguientes de estar debidamente notificado sobre el informe justificado, las pruebas
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anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de respuesta inicial que le otorgó este
último, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho
derecho y se continuaría con el procedimiento.

VIII. Con fecha seis de diciembre de dos mil veintitrés, se tuvo por perdidos los

derechos al agraviado para manifestar algo en contrario respecto al informe
justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de respuesta
inicial que le otorgó este último.

En consecuencia, se continuó con el procedimiento, por lo que, se admitieron las
pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se desahogaron por su propia y
especial naturaleza, de Igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos
personales del recurrente: de igual forma, se decretó el cierre de Instrucción y se
ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

IX. En fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS
4

PrirhGrO- E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presgfíte

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Políticía de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparend^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fraccióki^
del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información ''
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos dei artícuio 170,
fracción VI y Vil, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del

Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con
todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en
el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

ien, en el presente recurso de revisión, el sujeto obligado en su informe

ju^ilRcado manifestó:
AH

(...)
12. Que con fecha veintisiete de noviembre de dos mii veintitrés, esta Unidad de
mediante correo Oficiai Transparencia, eiectrónico dei ai correo solicitante
remitió transparencia@AUDITOR!APUEBLA.GOB.MX,

@gmaií.com, un alcance de respuesta a la solicitud de acceso a
^ormación identificada con el número 210425123000119.

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en ,

■v el numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

PubIica del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

i
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En primer lugar, en el medio de impugnación en estudio, se observa que la entonces
persona solicitante pidió, en formato PDF, la versión pública de la totalidad de las
constancias que integran el expediente de procedimiento administrativo de
responsabilidades número 131/2016.

Asimismo, la autoridad responsable en su contestación original indicó que el
expediente administrativo solicitado, únicamente se encontraba de manera física y
cuenta con datos personales, por lo que, lo procedente era reproducir dicho
expediente y elaborar la versión pública, lo cual conlleva un costo en la
reproducción.

Por lo que, la entonces persona solicitante interpuso el presente medio de
impugnación alegando como acto reclamado la entrega o puesta a disposición de
la información en una modalidad o formato distinto al solicitado y la inconformidad

con el cálculo de los costos de reproducción; por su parte, la autoridad responsable
el veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, envió una respuesta en alcance en

la que, a grandes rasgos, reafirmó su respuesta primigenia.

De lo anterior, se dio vista a la parte recurrente para.que dentro del término de tres
días hábiles siguientes de estar debidamente notificada, manifestara algo en
contrario respecto al alcance de respuesta antes indicado, sin que, ésta haya
expresado algo.

En este orden de ideas, del alcance de su contestación inicial se observa que el
sujeto obligado únicamente pretendió perfeccionar su respuesta originajp^n
consecuencia, no se actualiza la causal de sobreseimiento señalado en el artículo.
183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic^^l
Estado de Puebla, por lo que, el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En este apartado se puntualizarán los hechos acontecidos en el

presente asunto.
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En primer lugar, el recurrente envió una solicitud de acceso a la Información al sujeto

obligado, misma que fue asignada con el número de folio 210425123000119, de la

cual se observa lo siguiente:

“Remita en formato pdf de la versión pública de la totalidad de las constancias que
integran el expediente de procedimiento administrativo de responsabilidades
número 131/2016

La información anterior no puede ser considerada como de carácter confidencial o
reservada, toda vez que el procedimiento se encuentra concluido y no encuadra
dentro de los supuesto de información reservada o confidencial de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, así mismo no puede
ser suceptible de cobro, de conformidad con la acción de inconstitucionalidad
14/2022“ (sic)

A lo que, el sujeto obligado respondió en los siguientes términos:

“Que la Dirección General Jurídica de esta Auditoría Superior del Estado, realizó la
búsqueda exhaustiva del expediente radicado con el número P.A. 131/2016, en la
base de datos que utiliza para control documental, así como en los archivos de esa
Dirección, obteniéndose la existencia del expediente original del Procedimiento
Administrativo de Determinación de Responsabilidades, substanciado en contra del
Ciudadano Eduardo Rivera Pérez, Presidente Municipal Constitucional del
Ayuntamiento de Puebla, Administración 2011-2014, por el ejercicio comprendido del
01 de Enero al 31 de Diciembre de 2013, mismo que está integrado por 335 legajos,
con un total de 84,953 hojas, que se encuentra de manera física, y del cual no se ha
generado un archivo digital o versión pública de las constancias que lo integran.

Ahora bien, dado que todas las constancias que lo componen al ser una unidad
documental compuesta por documentos de archivo, ordenados y relacionados por
un mismo asunto, esto en términos del artículo 4, fracción XXIX de la Ley General de
Archivos, este Sujeto Obligado por ministerio de Ley, es responsable de integrarlo y
^vaguardar cada uno de los datos personales que se integran dentro del mismo,

otro lado, si bien es cierto que Usted hace alusión en su petición, que la misma
no puede ser considerada como de carácter confidencial o reservada, toda vez que
el procedimiento se encuentra concluido, también cierto lo es que, al existir datos
personales de servidores públicos (domicilios particulares, edades, fotografías de

^^^pubilios), y de particulares (individualización con nombre y apellidos, número de
'^^^ntmcac/ones oficiales, domicilios, edades. Registros Federal de Contribuyentes,

estado civil, firmas autógrafas, fotografías de domicilios, correos electrónicos
personales, entre otros) y sensibles (rasgos fisonómicos) que identifican
plenamente a los intervinientes en el procedimiento, estamos entonces frente a los

^^^[e^chos de Protección de Datos Personales de particulares que no expresaron su
^^■^consentlmiento para la difusión de dicha información, por lo que se deberá ponderar

, darle la más amplia protección que conforme a derecho corresponda a los datos
personales, motivo por el cual, lo procedente es elaborar la Versión Pública del . \
documento requerido. '

I
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En mérito de lo que antecede, y toda vez que en las constancias que integran el
expediente en comento, se encuentran descritos datos personales y sensibles de los

.  intervinientes, es imperativo generar un juego de copias simples de la totalidad de
las constancias que integran el expediente de Procedimiento Administrativo de
Determinación de Responsabilidad número P.A. 131/2016, con la finalidad de atender
la solicitud.de información y elaborar el documento en la modalidad requerida por
Usted, lo cual implica costos de reproducción del expediente, y toda vez que esta
Institución debe administrarlos recursos con los que cuenta con eficiencia, eficacia,
economía, transparencia y honradez; es procedénte comunicarle que, conforme lo
señala los artículos 17 y 141 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, que a la letra dice:

(...)

Deriva en la necesidad de que esa Dirección General Jurídica solicite, por conducto
de esta Unidad de Transparencia de la Auditoría Superior del Estado, que se le haga
saber que el expediente de Procedimiento Administrativo de Determinación de
Responsabilidad número P.A. 131/2016, del cual requiere versión pública en formato
PDF, tal y como se mencionó con antelación, se encuentra integrado por 335 legajos,
con un total de‘84,953 hojas, cuyas copias generarían un costo total de reproducción
de $169,866.00 (ciento sésenta.y nueve mil ochocientos sesenta y seis pesos 00/100
Moneda Nacional), toda vez que, acorde a los preceptos antes citados, las primeras
veinte hojas serían gratuitas, y a partir de la vigésimo primera tendrían un costo de
$2.00 (dos pesos 00/100 Moneda Nacional) cada una de ellas, tal y como se desglosa
a continuación:

\
(...)

Por lo que respecta a su manifestación "no puede ser susceptible de cobro de
conformidad con la acción de inconstitucionalidad 14/2022"; se hace énfasis que en
ella se declara la invalidez de diversos artículos de las .Leyes de Ingresos de
Municipios del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2022; más no así para la
Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2023, aplicable a esta
Auditoría Superior del Estado de Puebla, en virtud de que la solicitud de información
que realiza corresponde al ejercicio fiscal 2023. .

Finalmente, a efecto de atender su petición en los términos requeridos, una vez que
esa Dirécción genere la versión pública de manera física, realizará
almacenamiento de la misma en formato PDF y se procederá a resguardarla en
discos compactos que sean necesarios para ello, los cuales conforme al anículo 104
fracción III de la Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2023,
tienen un costo de $17.00 (diecisiete pesos 00/100 Moneda Nacional), cada uno, cuya
pago deberá sér cubierto por el interesado.

Finalmente, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia^
Acceso a la Información Pública del Estado^ de Puebla, ■ Usted tiene dereche/^
interponer recurso de revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso ‘a ̂
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla o ante
esta Unidad de Transparencia, por cualquiera de las causas previstas en la misma
ley.II
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Por lo que, el recurrente interpuso el presente medio de defensa en el cual alegó

como actos reclamados lo siguiente:

EL ACTO QUE SE RECURRE SEÑALANDO LAS RAZONES O LOS MOTIVOS DE
INCONFORMIDAD:

I. Me inconformo respecto de la respuesta del sujeto obligado denominado Auditoria
Superior del Estado, respondida a través de la Unidad de Transparencia de la
Auditoria Superior del Estado de Puebla de fecha veintidós de septiembre de dos mil
veintitrés, misma que me fue notificada en la misma fecha en la que data su
elaboración a través del sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de

Transparencia, relativa a ia solicitud de acceso  a la información bajo el número de
folio 210425123000119, toda vez que considero se viola el derecho de acceso a la
información al que tengo derecho, por lo anteriorpongo conocimiento la información
que le fue solicitada a la dependencia denominada Auditoria Superior del Estado de
Puebla, siendo lo siguiente:

REMITA EN FORMATO PDF DE LA VERSION PÚBLICA DE LA TOTALIDAD DE LAS
CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES NÚMERO 131/2016

II. Pongo en conocimiento síntesis de la respuesta de la Auditoría Superior del
Estado de Puebla a través de su unidad de transparencia, la cual fue la siguiente,
que a la letra dice:

0-0.

III. Por lo anterior he de referir que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta sólo
podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, asimismo de conformidad con io dispuesto
por el articulo 101 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, La información clasificada como reservada, según el artículo 113 de esta
Ley, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años y toda
vez que el expediente solicitado data del año 2016 y se encuentra concluido y han
PASADO MÁS DE 5 AÑOS, de conformidad con el artículo 111 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública la auditoría superior del estado de

\ V^eb/a, me tuvo que haber otorgado una Versión Pública en la que se testen las
\^rtes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y
Y wndando y motivando su clasificación, lo anterior sin costro alguno por los

siguientes argumentos:

jéJEI artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
de Puebla, en síntesis señala que toda la información en posesión de los

X^^Jeios obligados es pública y será accesible a cualquier persona, de conformidad
^'^eorrel artículo V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por

lo que se deberán habilitar todos los medios acciones y esfuerzos disponibles en los
términos y condiciones que establezca dicha Ley y dar cumplimiento a los
lineamientos técnicos y formatos de publicaciones que emita el Sistema Nacional,
En ese tenor, cabe reiterar el contenido del párrafo segundo del numeral

^^fiíííncuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, que expresa: "En caso de que sea posible la digitalización del documento,
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se deberá observario establecido en el lineamiento Sexagésimo", sirve como apoyo
la tesis aislada ai menciona: rubro ACCESO A registro digital que LA INFORMACIÓN
PÚBLICA. NO ES EXiGIBLE ACREDITAR UN INTERÉS LEGÍTIMO EN EL ESCRITO DE
PETICIÓN MEDIANTE EL CUAL, DIRECTA O INDIRECTAMENTE SE SOLICITE, A
MENOS QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS JUSTIFIQUEN FEHACIENTEMENTE QÜE
SE TRATA DE INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL, ACREDITANDO
TALES EXTREMOS PARA VALIDAR LA RESTRICCIÓN. .

B) Del análisis armónico de las porciones legales referidas se desprende que los
sujetos obligados están forzados a privilegiar el acceso a la información sin carga
onerosa para el solicitante o bien, a bajo costo, pues en el procedimiento de acceso,
entrega y publicación de la información, se deben propiciar las condiciones
necesarias para que ésta sea accesible a cualquier persona de conformidad con el
artículo f" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que
establece, que los derechos humanos se interpretarán dé conformidad con la
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia, sirve como apoyo la tesis aislada
con registro digital 170998 que al rubro menciona: TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL PRINCIPIOS FUNDAMENTALES
QUE RIGEN ESE DERECHO.

C) Como fundadamente lo sostuvo el sujeto obligado, las directrices legales prevén
que la elaboración de la versión pública en documento impreso, generan un costó
de reproducción del material que se utiliza; no obstante, no debe perder de vistaiel
ente, que las mismas directrices prevén el supuesto, que, de ser factible la
digitalización del documento, debe crearse un nuevo archivo para que sobre el
mismo se elabore la versión pública, sin duda, con esta acción EL SUJETO
OBLIGADO NO EROGA MATERIAL AL NO FOTOCOPIAR EL DOCUMENTO, SINO
QUE SÓLO LO DIGITALIZARÁ PARA REALIZAR LA VERSIÓN PÚBLICA,
PERMITIENDO CON ELLO HACER EL TESTADO Y ENTREGA DEL DOCUMENTO VÍA
ELECTRÓNICA, PARA QUE, A SU VEZ, LA INTERESADA. LO RECIBA DESDE
CUALQUIER DISPOSITIVO, SIN COSTO ALGUNO, ello sin que el sujeto obligado
pueda argumentar que no ■. cuenta con los recursos humanos, tecnológicos y
económicos para realizar la digitalización de esa cantidad de información y que nó
puede invertir su presupuesto para satisfacer una sola solicitud de acceso a la
información, ya que éste se encuentra destinado a cubrir funciones relacionadas con
la investigación de procesos de responsabilidad y demás facultades.propias de Ja
Auditoria Superior del Estado, pues tales argumentos no Justifican su imposibilidad^
para digitallzar la información materia del presente, ya que, es innegable que
institución como lo es la que se encarga de ejercerlas directrices de resp^sabilidáaadministrativa y auditoría, carezca de equipos bastantes y suficientes p^a digitalizar
la referida información, por el contrarío si bien existe una partida presupuestal
específica para atender los temas relacionados con el ejercicio dél derecho d^
acceso a la información, al digitalizar los documentos no generaría el uso
presupuesto asignado para las actividades propias de ese ente, pues dicha pa^¡dÁ
menciona que será gratuita, salvo que para su entrega se requiera SU IMPRESIÓN^
almacenamiento, haciendo de su conocimiento que éste recurrente nunca solicito
impresión alguna.

D) Por otra parte cabe recalcar que, el sujeto obligado, no Justificó haber realizado el
procedimiento que señala la Ley de la materi^para llevar^ cabo la clasificación de
la información como confidencial; es decir,\no conste el Acta del.^cfmité de
Transparencia a través de la cual, según su dicho se confirmó la'clasificación de la
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información, ni mucho menos existe evidencia que tai determinación haya sido
hecha del conocimiento de la recurrente, en la que se señalara de manera
pormenorizada cuales son los datos sujetos a clasificación, fundando y motivando
tales circunstancias, por lo anterior considero debe darse la información pública
solicitada de manera pronta y expedita, siguiendo los principios fundamentales de
acceso a la información y gratuidad.ff

Derivado de dicho recurso, este Órgano Garante previno al recurrente para que

aclarara su acto reclamado y, en cumplimiento el recurrente expresó:

/. En términos del artículo 170 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla reclamo  y me inconformo con; la
notificación mediante ia cual el sujeto obligado denominado Auditoria Superior del
Estado de Puebla, da respuesta a mi solicitud bajo el número de folio
210425123000119, toda vez que considero, se realiza la puesta a disposición de
información en una modalidad y formato distinto al solicitado, tal y como lo explico
en la fracciones il y III incisos A, B, C YD del capítulo de EL ACTO QUE SE RECURRE
SEÑALANDO LAS RAZONES O LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD de mi escrito
inicial presentado,

(f^n términos del artículo 170 fracción Vil de la Ley de Transparencia y Acceso a la
ihformación Pública del Estado de Puebla, reclamo  y me inconformo con; el cálculo
ve los costos de reproducción que el sujeto obligado denominado A uditoria Superior
del Estado de Puebla, pretende cobrar, respecto de la respuesta de información
solicitada bajo el número de folio 210425123000119, toda vez que considero estos
"Bében ser gratuitos, pues de lo contrario se violan derechos de acceso a la
ífíforpiación a los que tengo derecho, tal y como lo explico en la fracciones II y III
iaciéos A, B y C del capítulo de EL ACTO QUE SE RECURRE SEÑALANDO LAS
RAZONES O LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD de mi escrito inicial presentado.

ti

ff

parte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado manifestó:
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INFORME CON JUSTIFICACIÓN

Que estando en tiempo y forma legal, con fundamento por lo dispuesto en el anfculo 175, fracción
II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, esta Unidad
de Trarisparencla de la Auditoria Superior del Estado de Puebla, maniflesta:

PRIMERO: El présente Recurso de Revisión resulta Improcedente, y por ello, debió desecharse
debido a que los argumer>tos hechos valer por el recurrente no se encuadran en ninguna de las
hipótesis establecidas en el artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Iriformación
Pública del Estado de Puebla, mismas qué pretende hacer valer.

De las causales que pretende hacer valer, se informa lo siguiente:

'ARTÍCUL0170

Procede etrecurso de revisiónporcualquiera de tas siguientes causas:
La negativa depropoKionortota!opardaimente io información solicitada;'

De la respuesta dada con fecha 22 de ̂ püembré y su alcance dé fecha 27 de noviembre,
ambas del año 2023, no ha existido negativa por parte de este Sujeto Obligado^ a otorgar total o
parcialmente la Información, muestra de ello, es que se le Informó de los costos de reproducdón
de lá información solicitada de conformidad con lo señalado y dispuesto por la Ley de Ingresos
del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2023, publicada el día 16 de diciembre del 2022.

L

De la respuesta dada coh fecha 22 de septiembre y su alcance de fecha 27 de noviembre,
ambas del año 2023, se Informa que a la fecha de la solicitud de ínfoimadón no ha existido
clasificación de la Información, tan es así, que se le puso de conocimiento que lo procedente es
elaborar la Versión Públio del expediente requerido, por lo que resulta necesario observar y
garantizar el Derecho de Protección de Datos Personales de los particulares que no e;q>resarón
su consentimiento para la difusión de dicha información, por lo que denota la necesidad dé
elaborar una Versión Publica, a fin de salvaguardar y proteger la difusión no autorizada de datos
personales, lo que no actualiza la hipótesis señalada en la fracción III del artículo 170 a que se ha
hecho referencia.

La entrega de Información Incompleta, distinta a la solfcitada, en un formato
Incomprentíbla ffégibley/o no accesible para el solicitante:'

’{...) VL La nob'fícación, entrega o puesta a disposición de Información en una modalidad o
formato distinto a!soUcttadcc'

De la respuesta dada con fecha 22 de septiembre y su alcance de fecha 27 de noviembre,
ambas del año 2023, de lo solicitado relativo a 'Remita en formato pdfdeia versiónpública de ía
totalidad de ias constancias que Integran el expediente de pro^dimtentó administrativo de
responsabilidades número 131/2016' (Sic), se Infomrta que no enste obligación de elaborar
documentos ad hoc para atender la solicitud de acceso a la Informacfóh, toda vez que la
información a que refiere la solicitud número 210425123000119, se encuentra dlsponiUe de
manera física, en atención y cumplimiento a la legislación aplicable para el Inicio, substanciación
y resolución de los procedimientos de determinación de responsabilidades administrátívas,
vigentes al momento del trámite del expediente radicadocon el numero P.A..131/2016.

VU. La inconformidad con el cálculo detos costos de reproducdón o tiempos deeno^a:'/¡

De la respuesta dada con fecha 22 de septiembre y su alcance de fecha 27 de novl
ambas del año 2023. se informa que los costos de reproducción nó son determirtados p
Sujeto Obligado, sino por lo establecido, señalado y dispuesto por la Ley de Ingresos del^Estado
de Puebla, para el Ejercido Fiscal 2023, publicada el día 16 de diciembre del 2022, por ende,Ha
procedenda de dicho costo, en casode que el solicitante dedda pagar el a>5to de la reproduce!^
de la documentadón materia de su solidtud, no depende de la autoridad que responde ̂
solldtud de acceso, si no del cumplimiento de la Ley a la que dicha autoridad se encuentra
obligada.

ti.

'e.

reste

X, La negativa apermitirla eoruuRa directa de ía IñtormadÓn;' /

De la respuesta dada con fecha 22 de septiembre y su alcance de fecha 27 de novi^liffe
ambas del año 2023, se informa que la Informadón solldtáda se enoietítra Irítegrada por.3^
(trecientos treinta y cinco) legajos, con un total de 84,953 (odíenla y cuatro :m!l,
novecientos cincuenta y tres) hojas, por lo que dicha modalidad de pansulta no fue soIIdtada
por d sollcifonte de la Informadón, además que didia modalidad resultarla poco viable debido
al volumen de dooimentadón y que la rnlsrra cuenta con datos personal» de Wceros, dejos
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cuales no se tiene el consentimiento expreso para su transferencia o puesta a d]S|M3SÍci6n al
público, consulta directa.

Por lo que del "AaO QUE SE RECURRE SEÑALANDO LAS RAZONES O LOS MOTIVOS DE
INFORMIDAD'*, en el numeral I, refiere:

V Me ínconfbrmo respecto de !a resfwesta de!sujeto obligado denominadoAuditoriaSuperior
de! Estado, respondida a través de ¡a Unidad de Transparencia de la Auditoria Superior de! Estado de
Puebla de fecha veintidós de septiembre de dos mil wlntitrés, (...) toda vez que considero se viola el
derecho de acceso a la infarmadón al que tengo derecho, por lo anterior pongo conodmiento la
informadón que le fue sc^idtada a la dependencia denominada Auditoria Superior del Estado de
Puebla, siendo la siguiente:

.Remita en

expediente deprocedimiento administrativo de responsabilidades número 13Í/20J6. *iSlci

Sin embargo, del contenido del escrito por el que interpone el Recurso de Revisión de
"fecha desupresentaciórf no Justifica, ni fundamenta, precisa u ofrece medios probatorios, que
sustente su aseveración al señalar que: "toda vez que considero se viola e!derecho de acceso a la
información ai que tengo derecho".

Por lo que resulta evidente que su argumento. lejos de encuadrar en alguna de las
hipótesis a las que hace valer respecto a la procedencia del Recurso de Revisión, se ajusta a lo
establecido en el artículo 182, fracción llí, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, que textualmente prevé:

"ARTÍCULO 182
E! recurso será desechadopor improcedente cuando:
U)
lll No actualice alguno de ¡os supuestos previstos en eiartículo 170 de la presente Ley.'

Motivo por el que respetuosamente, se solicita a ese Honorable Instituto se sobresea el
w R^rso de Revisión por actualizarse las causales de Improcedencia de conformidad con lo
NdBfwesto en la fracción lll del artículo 182 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Y^ibllca en relación con el artículo 183, fracción IV de la citada ley, toda vez que, como se ha
Indicado, se le hizo del conocimiento ai recurrente, en la respuesta dada con fecha 22 de
septiembre y su alonce con fecha 27 de noviembre, ambas del año 2023, que a la fecha de la

rSüttcRud de Infoimación se le puso de conocimiento que lo procedente es elaborar la versión
¿pó6lica del expediente requerido, por lo que no se viola en modo alguno su derecho de acceso
^e acceso a la Información.

SEGUNDO: El presente Recurso de Revisión debió ser desechado por Improcedente,
debido a lo argumentado en el punto que antecede, ya que, del análisis realizado al recurso que

^QgjQCtjpa, no se desprende que el recurrente se inconformara respecto de la respuesta que esta

I ¡
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Auditoría Superior del Estado de Puebla dio a su solicitud de acceso a la información identificada
con el número 210425123G00119.

Que del "ACTO QUE SE RECURRE SEÑALANDO LAS RAZONES O LOS MOTIVOS DE
INFORMIDAD*, en el numeral III, refiere

t¡L Porlo antertorbo de referirque, de confbrmfdddcon ¡ó dispuesto por
el artículo Adela General de Transparencia y Acceso a la tnfomtación
Pública, esfá sólo podra ser clasificada excepcwnalmente cO/nó resery^da
temporalmente por.raaones de interésoúblko vsecundadnatíonát. asimismo
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 101 dé la Ley General de
Trans/arenda y Acceso a la Información Pública, La información dasifícada
como reservada, según el artículo 113 de «¿a Ley, podrá permanecer con tal
carácfor basta por un periodo de cinco años v toda vez que el expee^fo
solicitado data de!año 2016yse encuentra confuido vhari pasado MÁSDE
SAÑOS. de conformidad con él artícelo 111 delaLeyGeneralde Transparencia

fii

tuvo que haberotorgado una Versión Pública en ta qúese testen tas partes
p secciones daslfíeadas. Indicando.su contenido demanera.qenéiicaJi
fundandoymotivando su^asifícáctóD, (...)'(Shk

Por cuanto hace a este punto, tal y como se le Informó al solícitánte en la respuesta
otorgada con fecha 22 de septiembre y su alcance de fecha 27 de noviembre, ambas del año 2023,
en los archivos de la Dirección Jurídica de Substanciación adscrita a la Dirección General Jurídica,
existe el Expediente de Procedimiento de Determinación de Responsabilidades que solicitó el
dudadano, mismo que se encuentra resuelto (conduido); sin embargo, también se hizo de su
conodmiento que al existir datos personales de servidores públicos (domidlios particulará^
edades, fotografías de domidlios), y de particulares Gndívlduallzadón con nombre y apellido^
número de Id^tíñcadones oficiales, domidlios, edades, Registros Federal de Contribuyentes,
estado dyll, firmas autógrafas, fotografías de domidlios, correos electrónicos personales, entre
otros), así como datos sensibles (rasgos fisonómicos) que Identifican plenamente fi los
intervinientes en ei procedimiento, este Sujeto Obligado se encuentra obligado a garanuzar la
protecdón de esta informatíón al tratarse de Informadón catalogada como confiden^al,
términos del artículo 134 fracción I de la Ley de Transparencia y 'Acceso a la InfomiMló^feU
Estado de Puebla, que a la letra prevé (o siguiente:

'ARTÍCUL0134
Se considera Informadón confídendat:

L La que condene datos personales aincemlentes a úna persona fidca
Identificada o Identifíabley'

En ese sentido, el artículo 13S de la Ley en dta índica:

—¡
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'AfiTÍCULOfSS
La in formación ainfídendat no estará sujeta a temporalidad alguna y sáto
podrán tener ac^so a elia los titulares de ta misma, sus representantes y /os
servidorespúdicos /acuitadospara ello.'

I

Asimismo, ei artículo 137 último párrafo de la Ley en comento prevé:

'ARTÍCULO m

1

SrLeLcaSQjde aue exista una sofícihid de acceso que induva ¡nfórmadán
confldentíai. hssujetos obligados podrán entregarla siempre y cuando medie
el consentimiento expreso, por escrito, del titular de dicha ¡nform^ón. Pelo

\£i w

auejiOJie pueda inferiré!contenido deaauélfarlasi/kada como conSdencial'

En el caso que nos ocupa, la Información solicitada recae en el supuesto estipulado en el
artículo que antecede, toda vez que, ante la solicitud de acceso a la información del ahora
Recurrente, lo procedente es elaborar la Versión Pública del expediente requerido, por lo que
resulta necesario observar y garantizar el pefecho de Protección de Datos Personales de los
particulares que no expresaron su consentimiento para la difusión de dicha Información, por lo
que denota la necesidad de elaborar una Versión Public, a fin de salvaguardar y proteger la
difusión no autorizada de datos personales.'

Continuando con el análisis de los argumentos esgrimidos por el recurrente en donde
f

'(...} lo anterior sin costro (sicj algunopor los siguientes argumentar.
i

A) Qartículo 5 de ia Leyde Transparenciay Acceso a la Información Pública de!
.  estado de Pueb/a, en síntesis señala que toda la información enposesión de ios

obligados es pública y‘' será accesible a cualquier persona, de
.  ''"informidadcon el artículo V de faConstítudón Política de losEstados Unidos
\ Mexicanos, por lo que se debehn habilitar todos tos medios acdones y

esfuerzos disponibles en los términosycondiciones que establezca dicha Ley y
dar cumplimiento a hslineamlentos técnicos y formatos depublicachnes que

^^nita elSistema Nadonal En ese tentH', abe reiterar e! contenido del párrafo
'"'^^^^do de! numera! Quincuagésimo noveno de los Lincamientos Generales

teria de Clasiñackiny Desdasifícactán de la Información, as!como para
ISEfaboradón de Versiones Públicas, que expresa: 'En caso de que seaposible
fa diqftntizaclón de! documento, se deberá observarlo estableddo en e!
tIn£amfento_Sexagésímo' sirve como apoyo ta tesis aislada con registro
^ta!2023922que atrubro menciona: ACCESO A LA INFORMACIÓN POBUCA.
NO ES EXGiBLE ACREDITAR UNINTERÉS LEGÍTIMO EL ESCRITO DE PEROÓN

en

manifiesta:
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MEDIALEEL OJAL, DlñECTA O INDIRECTAMENTE SESOUCÍTE, A MENOS QUE
LOSSUJETOS OBUGADOS JUSTIFIQUEN FENAaEmEMEtmQUE SE TRATA DE

INFORmaÓN RESERVADA O CONFIDENOAt ACREDITANDO TALES
EXTREMOS PARA VAUDAR LA RESTRICCIÓN (LEGISLAOÓN DE LA OUDAD DE
MÉXICO).

8) De!3fiáfís¡5 armónico délaspordor^s legalesreferldasse desprende que ios
sujetos obligados están forzados a privilegiar d acceso a la información sin
carga onerosa para e!solicitante o bien, a bajo costo, pues en etprocedimiento
de acceso, entrega ypubücadón de la Infbrmadón, se deben propiciar las
condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier persona de
conformidadcon e!artículo 1 *de la Constitución Política de losEstados Unidos
M&danos, que establece, que hs derechos humanos se Interpretarán de
conformidad con la Constitución y con los tratados Internacionales de la
materia Favoretíendo en todo tiemfxra las personas laproteadón más amplia,
sirve como apoyo la tesis aislada con registro digifál 17Ó998 que al rubro
menciona: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA tNFORMAOÓN PÚBLICA
CUBERNAMEfmL PRÍNÜPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO.
(.r(Sk)

De lo argumentado por el hoy Recurrente, resulta necesario precisar que alude a que la
información en posesión de sujetos obligados deberá ser pública, sin embargo, en párrafos que
anteceden, este Sujeto Obligado ha manifestado la obligación de proteger los datos personales
de los servidores públicos y particulares que obran en la substanciación del ̂ pediente de
Procedimiento de Determinación de Responsabilidades número PA 131/2016; asimisrtio^
recurrente sustenta su actuar en el párrafo segundo del numeral (^incuagésimo noveno
Lineamientos Generales en Materia Clasificación y Desclasificaaon de la Información, así ̂ mo
para la Elaboración de Versiones Públicas, mismo que a la letra establece:

•SECaÓNi
DOCUMENTOS IMPRESOS É

Quincuagésimo noveno. En caso de que e!documento únicamente sej^sea
en versión impresa, deberá fotoaaplarse y sobre éste det^rán
palabras, párrafos o renglones que sean clasifícados, debiendo anotar a!lado
del texto omitido, una referencia numérica xa!y como sepuede observar en el
modelo para testar documentos impresos contenido en el Aner^ í de los
Lineamientos,‘Modelo para testardocumentos Impresos".

En caso de qué sea posible fa dlgltalízadón del documento, se d^erl
observarlo establecido en elfíneamiento Sexag&Imp. ( QS

La infirmación deberáprotegerse con hs medios idóneos con que se cuente,
de ta! forma que nopermita ía revelación de ia información ciasifícada.'
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Esto es, que en caso de contar con documentación Impresa, tal como lo es en el caso
particular de la solicitud de información número 210425123000119, y que esta documentación
pueda digitallzarse, se deberá observar lo establecido para los 'documentos electrónicos',
motivo por el cual, conviene reiterar que en la contestación a la solicitud de la información
realizada por este Sujeto Obligado, se hizo de conocimiento que se cuenta con un
únicamente en formato físico del cual, a la fecha de la solicitud de la información, no se ha
generado un archivo digital o.verslón pública de la£_constaaclas  que lo integran, por lo que opera
lo plasmado en el primer párrafo del numeral en cita de los Uneamicntos Generales en Materia
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, es decir, al contar únicamente en versión Impresa debe fotocoplarse y testar las partes
relativas a datos personales, a efecto de colmar el supuesto previsto en el artículo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla que establece:

ARTÍCULO?
Para los efectos de esta Leyse entiende pon
XL Versión Pública: Documento o expediente en el que se da acceso a Información
eliminando u omitiendo las panes o secciones clasificadas como Información
reservada o confídencla!.

Asimismo, el recurrente manifiesta:

'(...} O Como fundadamente lo sostuvo et sujeto obligado, tas dircaríces
legales prevén que la elaboración de la versión pública en documento impreso.

" generan un costo de reproducción delmaterial que se utiliza; no obstante, no
debe perder de vista dente, que lasmismas directrices prevén e!supuesto, que,
de ser factible la digitalizaclón deldocumento, debe crearse un nuevo archivo
para quesobre el mismo se elabore la versiónpública, sin duda, con esta acción
£L SUJETO OBUCADO NO EROGA.MATERIAL AL NO FOTOCOPtAR EL

'‘mCUMNTO. SINO QUESÓLOLODIGÍTAUZARÁPARA RPAUZAKLAMEBStÓN
C^BLiCA. PERMimNDO CON PILO HACER EL TESTADO Y ENTREGA DEL
r'DOCUMENTO.VfA.ELECTRÓNKyLPARA QUE A^tLVEZ.LÁJNTERESADAJ.0

BEOBA DESDE.CUALQUIER DfSPOSmvO. SIN COSTO Ai CUNO, ello Sin que el
sujeto obligado pueda argumentar que no cuenta con ios recursos humanos,

.^J^ológicos y económicos para realizarla digitalizaclón de esa cantidad de
Zi^ti^ción y que no puede invertir su presupuesto para satisfacer una sola
^s^Utítüdde acceso a la información, ya que éstese encuentra destinado a cubrir
's.^jna^es relacionadas can la investigatíán de procesos de responsabilidad y

demás facultades propias de la Auditoria Superior de! Estado, pues tales
argumentos no Jusriñcan su imposibilidad para dlgitalizar ia información
mateí^eipresente,ya que, esinnegable que una Instítutíóncomolo es¡a que

-sy eriarga de ejercer las directrices de responsabilidad administrativa y
auditoria, carezca de equipos bastantesysufícientes para dlgitalizar h referida
información, por ei contrario si bien existe una partida presupuesta! especifka

\ Tel; (222) 309 60 60 ’www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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pam atenderlos temas relacionados con etejertích del derecho de acceso a la
inforthatíón, a! digitalizar los documentos no generaría el uso de su
presupuesto asignado para las actividades propias de ̂ e ente, pues dicha
partida menciona pue será oratuita^bm aue oara su entrega se reoutemJU
IMPRESIÓN o alrnacertamlento. haciendo de su conodmientp que ̂ te
recurrente nunca solicito Impresión ale&ns.

D) Por otra parte cabe recalcar que, e! sujeto obligado, no Justífítí haber
realizado el procedimiento que señala la Leyde la materia para llevara cabo la
clasifíación de la infotmardón como confídenciabesdedr, no consta elActa de!
Comité de. Transparencia a través de la cual según su dicho te confirmó la
dadfícactón de ¡a Infórmadón, ni mucho me/ios existe evidencia que tal
determinación haya sido hecha del conocimiento déla recurrente, en ¡a quese
señalara de manera pprntehorizada cualesson ¡osdatos sujetosa dasifícadón,
fundando y motivando tales circunstancias, por h anteríor, considero debe
darse la Iriformadónpública solicitada de manetapronta y exftedita, siguiendo
losprindplos ñrndamentales de acceso a la infyrmadónygratuk/ad. (.. .)“(Slc}

A efecto de r^Iizar un correcto análisis del argumento planteado por ei recurrente,
resulta necearlo preciar que los datos personales que condemen a una persona física
identificada e ídentificable constituyen infórmadón con el ca^cter de confidencia), la cual no estí
sujeta a ser disponible o consultable a ninguna persona distinta al titular de dichos datos; no
obstante, en el caso que nos ocupa, toda vez que el solicitante (hoy Recurrente) requirió la
totalidad de las constandas que integran ei expediente PA131/2016, en dónde se encuentran
descritos datos personales de los serNridores públicos y partículares que participaron en la
substandación.del mismo, por lo que resulta necesario elaborar la multidta^ versión P^Í^*
sin que pase desapercibido por este Sujeto Obligado que, conforme.al numeral Qulncuag^imo
Sexto de los Uneamlentos Generales de Clasífícación y Desdasificadón de la informadla asi
como para (a Elaboradón de Versiones Públicas la cual prevé:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública deldocumento o expediente que
contenga partes o secdortes reservadas o confídendales. será elaborada por
los sujetos obligados, previo pago dé tos costos de reproducdón, a üavés
desus áreas ydeberáser aprobadapor su Comité de Transpárenda. “

Es dedr, la versión pública debe realizarse previo pago de los costos dc^Foducdón,
cuyos conceptos fueron descritos en la respuesta que motiva el pre^rite R^rso^r la cantidad
de $169,866.00 (ciento sesenta y nueve mil pdiócientos sesenta y seis pesos 00/100 Moneda
Nadonal), siendo ei total del fotocopíado de las 84,953 hojas, que integran el expedientoPrAT
131/2016 sin contar (as primeras veinte hojas, las cuales confonne al artfoiio 162 de (á
Ingresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Rscal 2023, son generadas dé forma gratuita^ ̂

§
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Ahora bien, en efecto, la Auditoría Superior del Estado es el órgano especializado del
Congreso del Estado encargado de la función de fiscalización, en los términos previstos en el
numeral 113 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla y a la Ley de
Rendición deCuentas y Fiscalización Superiordel Estado de Puebla, dotada de autonomía técnica
y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, cuyo presupuesto se encuentra vinculado con las
actividades planificadas a realizar durante el ejercido fiscal correspondiente; es por ello que el
argumento del recurrente relativo a %..)una¡nstítudón como ¡oes la que se encarga de ejercer
¡as directrices de responsabilidad administrativa  y auditoria, carezca de equipos bastantes y
suficientes para digitallzar la referida información, por e¡ contrario si bien existe una partida
presupuestal específica para atender tos temas relacionados con el ejercicio de! derecho de
acceso a ia información, a! digitaUzar hs documentos no generaría et uso de su presupuesto
asignado para tasactividades propias de ese ente (. ..)* deja de observar que esta institución debe
realizar numerosas actividades durante el ejercicio de sus atribuciones, por lo que se administran
los recursos con los que cuenta con efldencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, por
lo que solicitar a esta institución realice la digitalización de las 84,953 hojas, que integran el
expediente PA131/2016, sin costo alguno contravendría los principios de austeridad, eficacia y
efídencia en los recursos; aunado al hecho de que para estar en condldones de realizar la
digítalízación se debe contar con la versión pública elaborada y autorizada por el área
competente.

Por lo expuesto en los puntos que anteceden, este Sujeto Obligado Justifica la respuesta
rendida a la solicitud de Información 210425123000119 y en su respectivo alcance, reiterando en
todo momento que:

1) Las constancias que integran el expediente PA 131/2016, contienen los datos
personales de los servidores públicos y particulares que participaron en la
substandación del procedimiento, los cuales deben ser protegidos por el sujeto
obligado.

2) Esta Auditoría Superior del Estado de Puebla, debe elaborar la versión pública del
expediente en comento, para cumplir con la obligación citada en punto anterior.

3) La versión pública será elaborada previo pago de los costos de reproducción,
.conforme lo señala el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

VS^ormadón Pública del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oñeiai del
\ 'Altado.

Motivo por el cual.no existe negativa a proporcionar la Información, siemprey cuando
se efectúen las aedones necesarias para proteger los datos personales, además de observar y
cumplir lo señalado por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
y Protgcóéíulgpatos (INAI), en atención a los criterios de Interpretadón que facilitan la atención

solldtudes de acceso a la Informadón, mismos que son obligatorios para los sujetos
-oW^ados del ámbito federal y orientadores para los organismos garantes estatales, en específico

L^s cjiterios de Interpretación 03/17 y 08/17, que a la literalidad refieren:

\
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Por el criterio 03/17: 'No existe obligación de elaborar documentos sdhocpara atender
las solicitudes de acceso a la informadón.*

Los artículos 129 de la Ley General de Transparenda y Acceso a la Ihfbrmacióri
Pública y 130« párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparenda y Acceso a la
Información Pública, señalan qué los sujetos obligados deberán otorgar
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén
obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competendas o
fundones, conforme a las características físicas de la Informadón o del lugar
donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el
derecho de acceso a la informadón dél particular, proporcionando  la
información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus
archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las
solicitudes de informadón.

Precedentes:
• Acceso a la Informadón pública. RRA 0050/16. Sesión del 13 Julio de 2016.

Votadón por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto
Nacional para la Evaluación déla Educadón.Comisionado Ponente Frandsco
Javier Acuña Llamas.

• Acceso a la información pública. RRA 0310/16. Sesión del 10 de agosto de
2016. Votadón por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protecdón de Datos
Personales. Comisionada Ponente Arel! Cano Guadiana. ., .

•  Acceso a la informadón pública. RRA 1889/16. Sesión del 05 de octubreW
2016. Votadón por unanimidad. Sin votos disidentes o partlculái^
Seaetaría de Hacienda y Crédito Público. Comisionada Ponente Ximena
Puente de la Mora.

Y de (o referido por el criterio 08/17: 'Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la
Información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante.*

De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a ta Informadón Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la mi
elegida, !a obligación de acceso a la información se tendrá pnr_c picuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la mlsm^ j
y b) se notifíque al particular la disposidón de la información en todas lat[^ /
modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir/^
en todo momento, los costos de envega. ^

I II1
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Precedentes:
•  Acceso a la Información pública. RRA 0188/16. Sesión del 17 de agosto de

2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares.
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Comisionada Ponente
Xlmena Puente de la Mora.

•  Acceso a la Información pública. RRA 4812/16. Sesión del 08 de febrero de
2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares.
Secretaría de Educación Pública. Comisionado Ponente Oscar Mauricio
Guerra Ford.

•  Acceso a la infomiaclón pública. RRA 03S9/17. Sesión del 01 de marzo de
2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares.
Universidad Nacional Autónoma de México. Comisionada Ponente Areli
Cano Guadiana.

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, fracción III, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se adjuntan al presente las
constancias que se estiman idóneas para sustentar los razonamientos y consideraciones
expuestas para que, en el momento procedimental oportuno, sean valoradas en los términos que
en derecho correspondan.

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizará si el sujeto

obligado cumplió o no con la obligación de dar acceso a la información al recurrente

de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública deí
Estado de Puebla.

Sexto. En relación con los medios probatorios aportados por las partes se
'^f^tieron las siguientes:
Por cuanto hace a las ofrecidas por la persona recurrente, se admiten las siguientes:

^Qt^pOCUWlENTAL PRIVADA. Consistente en la copia simple de la
'^^^esta a la solicitud de acceso a la información de fecha veintidós de

septiembre de dos mil veintitrés.

c^^^ÍATDOCUWIENTAL privada. Consistente en la copia simple del acuse de
registro de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210425123000119.

I

I
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LA DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en la copia simple del acuse de

entrega de información con costo de la solicitud de acceso a la información

con número de folio 210425123000119.

LA DOCUMENTAL PRIVADA, Consistente en la copia simple de la orden de

pago por concepto de reproducción.

Por cuanto hace a las ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las siguientes:

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

nombramiento que la acredita como Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia simple del acuse de

registro y entrega de información con costo de la solicitud de acceso a Ja

información.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

respuesta a la solicitud de acceso a la información.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

memorando ASE/0224-23/I\/II\/l/ST de fecha veintiocho de agosto de dos mil

veintitrés.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

momorando ASE/1249-23/lVIIVl/DGJ-DJl, de fecha veinte de septiemb^de
dos mil veintitrés.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada vd^
memorando ASE/1374-23/l\/lM/DGJ-DJI, de fecha veinticuatro de novien^re

de dos mil veintitrés.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del a

a respuesta de solicitud de acceso a la información con número de fofo,

210425123000119

:e
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LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del correo

electrónico enviado al solicitante el veintisiete de noviembre de dos mil

veintitrés.

Las documentales privadas, al no haber sido objetadas de falsas tienen pleno valor

probatorio, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

A las documentales publicas ofrecidas, se les conceden valor probatorio pleno, en

términos del artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. El análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

En primer término, el recurrente remitió a la Auditoría Superior del Estado, una

solicitud acceso a la información la cual quedó registrada con número de folio

210425123000119, a través de la cual requirió, en formato PDF, la versión pública

del procedimiento administrativo de responsabilidad número 131/2016; asimismo,

\se^a\ó que la información no puede ser considerada como confidencial o reservada,

V^da vez que el procedimiento se encuentra concluido y, que no puede ser

.■ susceptible de cobro de conformidad con la acción de inconstitucionalidad 14/2022.

cual, la autoridad responsable contestó que, después de realizar una búsqueda

exhaustiva del expedienten requerido, el mismo se encuentra integrado por 335

_ J^ajos con un total de ochenta y cuatro mil novecientas cincuenta y tres hojas y se
encuentra únicamente de forma impresa. Por otro lado, manifestó que de las . .
constancias que integran el expediente se desprende que existen diversos datos
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personales y por consiguiente lo procedente es la generación de un juego de copias

simples de la totalidad de las constancias y la elaboración de la versión pública

correspondiente, cuyas copias generaría un costo total de reproducción de ciento

sesenta y nueve mil ochocientos sesenta y seis pesos, después de descontar las

primeras veinte fojas a que alude el artículo 162 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Asimismo, el sujeto obligado señaló que el monto  a pagar debería de ser cubierto

en el plazo de treinta días hábiles de conformidad con el artículo 163 de la Ley de

la materia, informando los datos para la realización del pago.

En consecuencia, el hoy recurrente interpuso recurso de revisión en el que,

manifestó como actos reclamados la puesta a disposición de la información en una

modalidad o formato distinto al solicitado y, la inconformidad con el cálculo de los

costos de reproducción.

Por su parte, el sujeto obligado en su informe con justificación manifestó haber

remitido un alcance de respuesta el veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés,

en el cual indicó que no existe negativa de información toda vez que le fueron

informados los costos de reproducción de la información; que no existe clasifi¿adón

de la información ya que se hizo del conocimiento al recurrente que lo procedente

es elaborar la Versión Pública del expediente requerido; que no existe obligación de

elaborar un documento ad hoc\ que los costos de reproducción no son establecido^

por el sujeto obligado, sino por lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado^e
Puebla para el Ejercicio Fiscal 2023.

s

En principio, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el cas

concreto. . ... .
' —i

Ii
\ \I

J 1I
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De acuerdo con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole

por cualquier medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública.

De igual forma cobra relevancia lo dispuesto por los artículos 3°, 4°, 7®, fracciones

VIH, XI y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV, 145, 150, 156, fracción V y 164 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran, relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que

como se ha mencionado, es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir, actos existentes y concretos o, en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

so^citada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la
materia.

Por tanto y toda vez que los sujetos obligados debe atender las solicitudes de

^formación bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad,

w^idad, transparencia y máxima publicidad, proporcionando los solicitantes, la '
documentación que les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella

que sea de acceso restringido.

Éñ^rázón de lo anterior y atendiendo al principio de máxima publicidad de la
información, el sujeto obligado debe responder la solicitud de acceso en los términos ;■ -

i  I

que establece la legislación, ‘debiendo además hacerlo en concordancia entre el
‘ Tel: (222) 309 60 60 vwvw.itaípüe.org.’mx
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requerimiento formulado por el recurrente y la respuesta proporcionada y así

guardar una relación lógica con lo soücitado, asimismo, se tiene que atender puntual

y expresamente el contenido dei requerimiento de la información, ya que el derecho

de acceso a la información pública es el que tiene toda persona para acceder a

información generada, administrada o en poder de la autoridad responsable por

cualquier motivo, pues uno de los objetivos de la ley es garantizar ei efectivo acceso

a la información pública.

Por ello, resulta importante invocar los artículos 120,148, fracción V, 149,150,152,

153, 154, 155, 156, fracción V, 162, 163, 164 y 167, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que establecen:

“ARTÍCULO 120

Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales,
los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información,
deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando
su clasificación.

ARTÍCULO 148. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores
requisitos que ios siguientes:

...V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual
podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante
consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la
reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos...*’.

ARTÍCULO 149. Cuando los detalles proporcionados para localiz^los
documentos resulten imprecisos, insuficientes, incompletos o sean errói^os, la
Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro
de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir de la
presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábifé^^
indique otros elementos o corrija los datos proporcionados o bien, precise
o varios requerimientos de información. ^

Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta de la solicitud de acceso a
la Información, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día hábil
siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligadtr-^
atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimienm^ J
información adicionai. M /

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan e/1
requerimiento de información adicional. En el caso de requerimientos parciales
no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los ¡
contenidos de información que no formaron parte áel requerimiento. ^

Av5Ote201. Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 \  \ Tel:'(222) 309 60 60‘\vww.itaipue.org.'mx 1
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ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la
presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la
presentación de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la
prevención que en su caso se haya hecho al solicitante.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser

aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.

El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del
plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse
como causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del

sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.

ARTÍCULO 152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de
envío elegidos por el solicitante.

Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida,
el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En
cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras
modalidades.

La información se entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante
así lo haya requerido y sea posible.

ARTÍCULO 153. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada,
asi lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información
solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o
procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las
capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los
plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del
solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, previo pago conforme a
la normatividad aplicable, sin necesidad de realizar una solicitud de acceso a la

información, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las
Instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

^pltUL0154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos
t/á se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las

^55, ca^acíe^/sf/cas físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo

A

ita.

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá

privilegiarla entrega de la misma en formatos abiertos.

^^-a^CULO 155
caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la

\níormación deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente: '
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El área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que, funde y motive
la clasificación al Comité de Transparencia, mismo qué deberá resolver para:

a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar ia clasificación y otorgar totai o parcialmente el acceso a la^

información, y

c) Revocar la clasificación y conceder ei acceso  a la información.

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la Información que esté en
poder dei Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.

La resolución del Comité de Transparencia será notificada ai interesado en el
plazo de respuesta a la solicitud que establece el artículo 150 de la presente Ley.

ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son ias siguientes:

III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio
requerido por ei solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción.

ARTÍCULO 162. El ejercicio del derecho de acceso  a la información es gratuito y
sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción
y entrega soiicitada.

En ningún caso ios Ajustes Razonabies que se realicen para ei acceso de la
información de soUcitantes con discapacidad, será con costo a los mismos.

En caso de existir costos de reproducción para obtener la información, deberán
cubrirse de manera previa a la entrega, y no podrán ser superiores a la suma de:

I. El costo de los materiales utilizados en ia reproducción de la información;

II. El costo de envío, en su caso, y

III. La certificación de documentos cuando proceda.

Lo anterior, deberá ser previsto en las Leyes de Ingresos correspondientes.

Además, las cuotas de los derechos aplicables se publicarán en los sitios de
Internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que
los montos permitan o faciliten el ejercicio del. derecho de acceso ^
información, asimismo se establecerá la obligación de fijar una cuenta bancari^
única y exclusivamente para el pago de derechos del costo de reproducción y
envío de información solicitada.

Los costos de reproducción no deberán ser mayores  a ias dispuestas en la Ley
Federal de Derechos. v

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de'oi^
más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar e/ '
pago de reproducción y envío atendiendo a ias circunstancias socioeconómicas
dei solicitante.

ARTÍCULO 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar al solicitant^l <
costo de reproducción de la información requerida, quien tendrá treinta ,
hábiles para réaUzar el pago en los medios y lugares destinados para taíjin)/
dependiendo del sujeto obligado, y presentar el comprobante ante la Unidaade

I

I
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Transparencia del sujeto obligado; de no realizar el pago éste no tendrá la
obligación de entregar la información.

Transcurrido el plazo al que se refiere el párrafo anterior, el solicitante contará
con un plazo de sesenta días hábiles, en horario de oficina, para recoger la
'información.

Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la
solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se
reprodujo la información.

ARTÍCULO 167. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que
darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.

La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío
tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que
proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto
obligado.

Lo anterior, en relación con los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, que a la letra dicen;

'‘Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o
expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por
reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una auton'dad
competente, ésta será eiaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo noveno. En caso de que el documento únicamente se posea en versión
impresa, deberá fotocopiarse o digitalizarse y sobre éste deberán testarse las palabras,
párrafos o renglones que sean clasificados.
La información deberá protegerse con los medios idóneos con que se cuente, de tal forma que
no permita la revelación de la información clasificada.

de disposiciones normativas antes citadas, se observa que:

•  Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se

^:=:e^uentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo

con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el

■sqlicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las
Q^acterísticas físicas de la información o del lugar donde se encuentre así

erlo rmita.
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•  Las solicitudes de acceso a información pública deberán ser atendidas en el

menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días hábiles contados

a partir del día siguiente a la presentación de aquélla o de aquél en el que

se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya hecho.

• Como excepción, el plazo mencionado en el párrafo anterior, podrá

ampliarse hasta por diez días hábiles más cuando existan razones fundadas

y motivadas, mismas que deberán aprobarse por el Comité de Transparencia

de! sujeto obligado.

•  De manera excepcional cuando de forma fundada y motivada así lo

determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información

solicitada implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya

entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto

obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos

efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los documentos en

consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso se facilitará

copia.simple o certificada, previo pago conforme  a la normatividad aplicable,

sin necesidad de realizar una solicitud de acceso  a la información, así co.mo

su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del

sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

•  El acceso a la información se dará en la modalidad de entrega y, en

de envío elegido por el solicitante, en caso de que no pueda entregarse en

dicha modalidad, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades.

•  Las respuestas a las solicitudes deberán ser atendidas en el menor tieha^í^
posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir de'la

presentación de ésta; y de manera excepcional el plazo para emitir respuesta

podrá ampliarse hasta por diez días más siempre y cuando existan ráz^f^ j
fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité

Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse -

al solicitante, antes de su vencimiento.
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Los sujetos obligados deberán otorgar acceso en el formato en que el

solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así

lo permita.

E! ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo podrá

requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y

entrega solicitada, por lo que, en caso de existir costos de reproducción para

obtener la información, deberán cubrirse de manera previa a la entrega, y no

podrán ser superiores a ia suma del costo de los materiales utilizados en la

reproducción de la información, el costo de envío, en su caso, y la

certificación de documentos cuando proceda.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega

de no más de veinte hojas.

La Unidad de Transparencia debe notificar al solicitante el costo de

reproducción de la información requerida, quien tendrá treinta días hábiles

para realizar el pago y presentar el comprobante ante el sujeto obligado.

Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente

genere costos por reproducción, ésta será elaborada hasta que se haya

acreditado el pago correspondiente.

En caso de que el documento únicamente se posea en versión impresa,

deberá fotocopiarse o digitalizarse y sobre éste deberán testarse las

íaá^ras, párrafos o renglones que sean clasificados, en tai sentido, la

nformación deberá protegerse con los medios idóneos con que se cuente.

ErK^laclón con los agravios vertidos por el recurrente, en primer término es

^ p'ertinente, hacer mención que la normativa analizada establece que los sujetos

9ÍjÍ^dos deberán dar acceso a la información en la modalidad de entrega elegida
solicitante, y en caso de poderlo hacer, se deberán ofrecer otra u otras

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org,rnx '
30

I L_/



Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebla

Francisco Javier García Blanco

RR-5269/2023

210425123000119

Ponente:

Expediente:
Folio:

Nsnai-o D; accísoa u.
.t.TOSAWClC-N ̂ ijSI CA V PROTtCC CiN BE
RATO» PEf«CAAlES DTi. EST«>0 Cf. f’y-HLA

modalidades, lo cual deberá estar fundado y motivado; de Iguai forma, podrán

ofrecer la información en consulta directa, siempre y cuando la misma implique

análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción

sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud.

Ahora bien, de autos se advierte que el sujetó obligado en su respuesta inicial y en

el informe justificado, se condujo contrario a lo establecido en la normatividad

aplicable, toda vez que no fundó y motivó su actuar.

Al respecto, es necesario referir que el artículo 16, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho fundamental de la seguridad

jurídica, la cual se traduce en que la autoridad debe cumplir con las formalidades

esenciales del procedimiento, conforme a las leyes expedidas con anterioridad al

hecho de que se trate, así como el de legalidad, el que debe entenderse como la

satisfacción de que todo acto de autoridad ha de realizarse conforme al texto

expreso de la ley, a su espíritu o interpretación jurídica, así la salvaguarda de ambos

derechos, es lo que otorga certeza jurídica a los actos de autoridad.

Por consiguiente, dicho artículo establece que para- la emisión de todo acto úe

autoridad sé necesita la concurrencia indispensable de tres requisitos mínimo^que
son los siguientes:

f

1) Que el acto de autoridad se exprese por escrito;

2) Que provenga de autoridad competente; y9

3) Que se funde y motive la causa legal de su determinación.

La primera de las exigencias expresadas tiene como propósito evidente que pue^

haber certeza sobre la existencia del acto y para que el afectado puedaV^ocer cóí
precisión de cuál autoridad proviene, así como su contenido y sus consecuencia^^

i

r-*'-
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En cuanto a que el acto provenga de una autoridad competente, significa que la

emisora esté habilitada legalmente y tenga dentro de sus atribuciones la facultad de
emitirlo.

Por otro lado, la exigencia de fundamentación es entendida como el deber que

tiene la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legales que

regulen el hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer el acto de

autoridad, presupuesto que tiene su origen en e! principio de legalidad que en su

aspecto imperativo consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley
les permite; mientras que la motivación se traduce en la expresión de las razones,

causa y/o motivos por las cuales la autoridad considera que los hechos en que basa

su proceder se encuentran probados y son precisamente los previstos en la

disposición legal que afirma aplicar.

Así dichos presupuestos de fundamentación y motivación, deben coexistir, pues no

es posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que se

trate, ni exponer razones sobre hechos que carezcan de relevancia en los preceptos

légales.

Esta correlación entre los fundamentos jurídicos  y los motivos de hecho supone

^^riamente un razonamiento de la autoridad para demostrar la aplicabilidad de
lo's preceptos .legales invocados a los hechos de que se trate, lo que en realidad
implica la fundamentación y motivación de la causa legal de su determinación.

n'

Sirve de apoyo a lo expuesto, la Jurisprudencia pronunciada por la Segunda Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, iocalizable en la página cincuenta y

^éte. Tomo 30, Tercera Parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la
Federación, que.expone:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE. Para que ¡a autoridad
cumpla la garantía de legalidad que establece el artículo 16 de la Constitución
ti
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Federal en cuanto a la suficiente fundamentación  y motivación de sus
determinaciones, en ellas debe citar el precepto legal que le sirva de apoyo y
expresar los razonamientos que la llevaron a la conclusión de que el asunto
concreto de que se trata, que las origina, encuadra en los presupuestos de la
norma que invoca. ff

Es aplicable la jurisprudencia sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, mayo de 2006, Página 1531, Tesis 1.4°. A.
J/43, Materia (s) Común; cuyo rubro y texto se leen:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA
Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA
DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de
legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y
motivación tiene como propósito primordial y ratio que eljusticiable conozca el
"para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer
en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y
condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente
y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la
decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el
acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera
incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento,
comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o
abundancia superfina, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente .
necesario para explicar, Justificar y posibilitar la defensa, asi como para J
comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado V-y
motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma
habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el . -
razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia iógica de los hechos
al derecho invocado, que es la subsunción".

tt

Bajo este orden de ideas, es importante indicar que las respuestas que otorguen los
sujetos obligados a las solicitudes de acceso a la información deben re'alizars^^^
la debida fundamentación y motivación con la finalidad de sustentar debidamente
éstas; lo que no sucedió en el caso que nos ocupa.

Por otro lado, es menester establecer que de acuerdo con la normatiya anallzaídp\ /
en los párrafos anteriores, se tiene que el ejercicio del derecho de acceso a la

^  I I '
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información es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la

modalidad de reproducción y entrega solicitada, además que en caso de existir

costos de reproducción para obtener la información, deberán cubrirse de manera

previa a la entrega, y no podrán ser superiores a la suma del costo de los materiales

utilizados en la reproducción de la información, el costo de envío, en su caso, y la

certificación de documentos cuando asi sea solicitado. De igual forma, los

lineamientos analizados establecen que para fijar el costo por generar la versión

pública, debe señalarse la forma en la que se posee la información, con la finalidad

de determinar fundada y motivadamente si procede  o no el cobro de la reproducción

de la información para generar la versión pública, sin soslayar y considerando como

premisa principal que el principio de gratuidad que rige al derecho de acceso a la

información, garantiza este derecho sin costos para el solicitante, extremos que, en

ia especie, la autoridad responsable no colmó a cabalidad, ya que solo se limitó a

mencionar la procedencia de elaborar versiones públicas, sin embargo no hay

constancias que sustenten que su actuar se ajustó  a los parámetros establecidos

en la normatividad aplicable.

A mayor abundamiento, por disposición legal, el acceso a la información no tiene

^^to alguno, pues se trata de un derecho regido por la gratuidad, dada su
importancia para los regímenes democráticos, de ahí la obligación de privilegiar los

orincipios de máxima accesibilidad, de sencillez y, sobre todo, de gratuidad, como

ejis rectores de estos procedimientos.

Sin embargo, es factible fijar tarifas según la modalidad de entrega de los

documentos generados o custodiados por los sujetos obligados, lo cual indica que

fícese cobra por la información, sino por el soporte que la contiene y con ello, el ente

la cuota de recuperación por la reproducción de la información. .ija

Por otro lado, del diverso artículo 155 de la ley, se puede observar que la

clasificación de la información es el proceso mediante el cual el sujeto obligado
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determina que lo solicitado por algún ciudadano se actualiza uno de los supuestos

de reserva o confidencialidad que señala la ley.

En ese contexto, una vez que el titular de la Unidad de Transparencia recibe la
petición de información, debe turnarla a todas las áreas competentes que cuenten

o tengan la misma de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, tal como

lo señala el artículo 17 del ordenamiento legal en la materia en el Estado de Puebla,

por lo que estos últimos son los responsables de clasificar la información en
términos de ley.

Es decir, al momento de advertir que la información pudiera encuadrar en alguna

causal de clasificación, el área responsable que tenga al resguardo de ésta, deberá
emitir un escrito en el que funde y motive ia clasificación y remitirlo al Comité de
Transparencia de sujeto obligado para que en su caso confirme la clasificación.

Ahora bien, tal como se desprende de las constancias que obran en autos, el sujeto

obligado al contestar la solicitud de acceso a la información manifestó que el
expediente solicitado consta en ochenta y cuatro mil novecientas cincuenta y tres
hojas, sin embargo, en el mismo se encuentran datos personales por lo que lo
procedente es realizar la versión pública del expediente en su totalidad y entregó la
ficha de pago al ahora recurrente. /

Ante lo cual es preciso señalar que la finalidad de la Ley de la materia versa en

garantizar el acceso de toda persona a la información pública en posesión de
sujetos obligados; dicha garantía de acceso a la información es la base para^eP
ejercicio libre y responsable de otros derechos fundamentales: en ese tenor, se
advierte- que en este caso no ha sido garantizado el derecho de acceso
información, debido a que no existe claridad en el actuar del sujeto obligado y, s
todo que éste lo haya hecho conforme a lo previsto en la normativa analizada que
dispone lo relativo al proceder de la actuación del sujeto obligado al clasificar
información y generar versiones públicas, esto es:
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> En caso de que el sujeto obligado considere que los documentos o la

información deba ser clasificada, deberá remitir ia solicitud y un oficio

fundando y motivando la clasificación de la información al Comité de

Transparencia.

> El Comité de Transparencia deberá resolver la clasificación de la información

confirmando, modificando o revocando la clasificación.

> En la respuesta a la solicitud se deberá informar al peticionario los costos por

la generación de las versiones públicas, y notificar la resolución del comité

de transparencia en la que se confirma la clasificación.

> En el caso de que el documento únicamente se posea en versión impresa, el

mismo deberá fotocopiarse o digitallzarse y sobre éste deberán testarse las

palabras, párrafos o renglones que sean clasificados, en tal sentido, la

información deberá protegerse con los medios idóneos con que se cuente.

> Cuando la elaboración de la versión pública de! documento o expediente

genere costos por reproducción, ésta será elaborada hasta que se haya

acreditado el pago correspondiente.

En consecuencia, se puede determinar que únicamente procede el cobro de los

materiales de reproducción de aquellos documentos donde obre información

^iísificada que solo cor>ste en formato físico, toda vez que procede la elaboración
\áe versiones públicas de los mismos, esto con base en lo previsto en los

■«íí^^^eamientos Generales en Materia de Clasificación y
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, de los que se

deprende que, en caso de que el documento únicamente se posea en versión

■impresa, deberá fotocopiarse o digitalizarse y sobre éste deberán testarse las

glabras, párrafos o renglones que sean clasificados; toda vez que ia información
deberá protegerse con los medios idóneos con que se cuente, siendo, en el caso

concreto, la forma idónea de privilegiar su protección, la generación de las versiones

públicas, misma que serán elaboradas hasta que se haya acreditado el pago

Desclasificación de la
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correspondiente inherente a los costos por reproducción de ias fotocopias

respectivas.

Es por todo lo anterior, que resulta fundado el agravio del recurrente, toda vez que

para determinar de manera certera el cálcuio de los costos de reproducción, el

sujeto obiigado, previamente, debió de haber realizado una clasificación

debidamente fundada y motivada y determinar qué información era susceptibie de

entregarse en versión pública, sin embargo, io anterior no aconteció ya que ei sujeto

obiigado únicamente se limitó a mencionar que el expediente contaba con datos

personales y que era procedente la elaboración de versiones públicas, sin realizar

el procedimiento que establece el artículo 155 de la Ley y los diversos de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Por las razones antes expuestas, con fundamento lo dispuesto por los artículos 149,

150, 152, 153, 154, 155, 156, 162, 163, 164, 167  y 181 fracción IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se REVOCA

la respuesta impugnada, para efecto que el sujeto obligado atienda la solicitud, y en

su caso, realíce debidamente el procedimiento de clasificación de la información de

conformidad con el artículo 155 de la Ley de la materia, y ofrezca todaV^s
modalidades de entrega de la información que permita eKdocumento solicitadp.'

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deb^
dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificacióni

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres ̂ s
hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación efe

la misma.
\ II
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PUNTOS RESOLUTIVOS.

j

Primero. Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la

solicitud de acceso a la información con número de folio 210425123000119, para

los efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando a esta

autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo

las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

Hwmación y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.
\

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado para tal fin y

íbc Plataforma Nacional de Transparencia al titular de la Unidad de Transparencia

4^ujeto obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información'públlca y’Proteccióh de Datos Pers^ales
i  ' - 1 / ' ' ■ ■ \ l l'
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del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEIWÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de ios

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veintiocho de febrero de dos mil veinticu^r©, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador GenerafJurít^i istituto.

i:

BALDEg/^ffiÍESCA
bfláA''PREStdENTE

RITA EL^
COMISlt

AVIER GARCÍA ISLASNOHEFRAIICI

MISIONADA

OMISIONADO

\

HÉCTOR BER^ WLONI
COORDINADOR GENERaVjURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-5269/2023,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada el día veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.
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